
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00076895- -UNC-DGME#SG

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el
virusSARS-CoV2, y

 

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.º 562/2020 y modificatorias se aprobó el protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante expediente EX-2021-00076895- -UNC-DGME#SG la Secretaría General
del Rectorado elevó protocolo general para la reapertura de los Museos de la
Universidad Nacional de Córdoba, el que fuera elaborado en el marco del Programa de
Museos y será aplicable a todos los museos de esta Casa de Altos de Estudios;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC que se expidió con informe
favorable conforme surge del orden 20 de estas actuaciones.

Que corresponde la aprobación de dicho protocolo para su posterior remisión al Centro
de Operaciones de Emergencia de Córdoba a fin de que habilite las actividades
mencionadas.



Por ello,

 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo General para la reapertura de los Museos de la
UNC del Programa de Museos, que será aplicado mientras esté vigente el
distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma parte
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Secretaría General y sus
efectos. Dése difusión.
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


Secretaria General 


Programa de Museos 


Protocolo General para la reapertura de los Museos de la UNC 


 


Objetivo 


 


− Proponer pautas y lineamientos generales, de carácter preventivo, para aplicar en 
los espacios de trabajo de los Museos que integran el Programa de Museos -PROMU 
UNC-, a fin de evitar el contagio de personas por exposición al virus SARS-CoV-2 y 
contener la propagación de la enfermedad infecto contagiosa COVID-19 


− Generar el marco administrativo y legal para el desarrollo de los protocolos 
particulares que cada museo deberá adaptar para la especificidad de sus 
colecciones, espacios, personal y públicos y dependencia institucional. 


− Proteger la salud e integridad del visitante en el ámbito del museo (cuando se 
autoricen las visitas presenciales) 


 


Marco Legal 


 


− DNU PEN N° 325/2020, DNU N° 408/2020, DNU N° 459/2020, DNU N°493/2020 y 
DNU N° 520/2020; 


− RR-2020-562, RR584/2020 y modificatorias. “Protocolo básico preventivo” UNC; 


− RR-2020-483-E-UNC-REC. uso obligatorio de elementos de protección 


− RR-2020-624-E-UNC-REC.Comités de emergencia; 


− RR-2020-624-E-UNC-REC ANEXO I: Procedimiento para el llamado a prestar 
servicio a personal de la UNC; 


− y la normativa que en adelante elaboren el PEN, el Centro de Operaciones de 
Emergencia (COE) de la Provincia de Córdoba y la UNC al respecto. 


 


Alcance y aplicación 


 


La Universidad Nacional de Córdoba ha establecido una serie de medidas tendientes a 
disminuir la propagación del virus SARS-CoV2, la consiguiente afectación a la salud pública 
y evitar la transmisión de la enfermedad COVID-19. 


Estos consejos se aplicarán en los espacios públicos y privados de los Museos que integran 
el PROMU UNC: 


− Museo Histórico de la Universidad Nacional de Córdoba 


− Museo del Colegio Nacional de Monserrat 


− Museo Histórico de la Facultad de Derecho 


− Museo Casa de la Reforma 


− Museo de Antropología 


− Museo Botánico de Córdoba 


− Museo de Zoología 



https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-historico-de-la-unc/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-del-colegio-nacional-de-monserrat/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-historico-de-la-facultad-de-derecho/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-casa-de-la-reforma/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-de-antropologia/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-botanico-de-cordoba/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-de-zoologia/
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− Museo de Paleontología 


− Museo de Mineralogía y Geología Dr. Alfred Stelzner 


− Museo del Observatorio Astronómico 


− Museo Científico y Tecnológico 


− Museo Virtual de Arquitectura 


− Museo Anatómico Pedro Ara 


− Museo Histórico de Anatomía Patológica 


− Museo Histórico de la Facultad de Odontología 


− Museo del Niño y la Mujer 


− Museo en Ciencias de la Salud 


− Museo de Psicología 


− Museo de Ciencias Químicas 


− Museo de la Escuela Práctica de Medicina  


 


Se aplicarán en estos ámbitos sujetos a jurisdicción de la Universidad Nacional de Córdoba, 
a fin de evitar el contagio del personal y de toda persona que asistan a visitar los Museos. 


Deben ser observados “por todo el personal que realice actividades de modo presencial, 
continuo o eventual y de carácter académico, científico, administrativo o de vinculación con 
la comunidad en estos lugares para resguardar y preservar el estado de salud de cada 
persona y contener la propagación de la Pandemia COVID-19”(SIC). 


 


El presente protocolo -y el que genere cada uno de los museos y su respectivo Comité 
de emergencia si corresponde-, se ajustará a las disposiciones del Gobierno Nacional, 
concerniendo éste a una primera fase, según el “Protocolo básico preventivo” de la 
Universidad Nacional de Córdoba (Resolución Rectoral 562/2020, RR584/2020 y 
modificatorias). 


 


En esta situación de emergencia en la que es prioritaria la protección de las personas y la 
sociedad en su conjunto, también es necesario considerar el importante papel que el 
patrimonio cultural representa para la sociedad. En este sentido ya se están manifestando 
los principales organismos internacionales, como el Centro Internacional de Estudios de 
Conservación y Restauración de los Bienes Culturales (ICCROM) o el Consejo Internacional 
de Museos (ICOM), recordando la importancia social y económica y el valor identitario que 
representa el patrimonio cultural. 


 


I. Recomendaciones Generales 


 


I.1. El PROMU adhiere en un todo a lo dispuesto en la RR-2020-562, RR584/2020 y 
modificatorias. “Protocolo básico preventivo” UNC, y sólo a los fines de recordatorio se 
recuperan títulos y textos en relación con la actividad de los museos: 


 


− 1. Medidas de carácter personal en lugares públicos 
 


− 2. Pautas de la organización 



https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-de-paleontologia/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-de-mineralogia-y-geologia/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-del-observatorio-astronomico/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-cientifico-y-tecnologico/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-virtual-de-arquitectura/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-anatomico-pedro-ara/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-historico-de-anatomia-patologica/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-historico-de-la-facultad-de-odontologia/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-del-nino-y-la-mujer/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-en-ciencias-de-la-salud/

https://promu.secyt.unc.edu.ar/museos/museo-de-psicologia/
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> Colocar suficiente información gráfica en todos los espacios que refuerce las 
recomendaciones para el cuidado individual y colectivo. Esta gráfica es la que provee el 
Ministerio de Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo del Trabajo. 


> Las personas encargadas de las actividades deben planificarlas con la menor dotación de 


personal posible a fin de minimizar el riesgo de contagio. Se evaluará además de la 
pertinencia, el carácter esencial de la actividad -la considerada de vital importancia para el 
funcionamiento eficaz de la institución-, dependiendo la fase en la que se encuentre la 
pandemia considerando: 


• Tareas o acciones indispensables al funcionamiento básico de la institución que no 
pueden ser realizadas en forma remota. 


• Tareas que no pueden extenderse en el tiempo en un determinado espacio. 


• Que la posibilidad de su realización depende de los recursos y personal disponible. 


• Acciones puntuales para dar continuidad al trabajo remoto, con previa autorización, 
designación de personal a cargo de la limpieza y desinfección si fuera necesario, y 
días y horarios pautados con comienzo y fin de la actividad. 


• Que requieren solicitar autorizaciones y excepcionalidades previstas en la legislación. 


• Actividades que apunten al cuidado de las personas, de los bienes patrimoniales (por 
riesgos extremos o emergencia) y preservación del patrimonio cultural 


>La autorización otorgada al personal para desempeñar una actividad esencial deberá 
constar en una “Nómina de Personal Autorizado para prestación de servicios presenciales 
en oficinas administrativas y/o atención al público”, según el modelo incluido en el Anexo 
2 del presente Protocolo, para su control por el personal de seguridad correspondiente. 


 


− 3. Pautas de higiene y desinfección del ambiente de trabajo y del personal 
a. Disponer de una planilla donde se registre el DNI, nombre y apellido de cada una de 


las personas que ingresan al edificio diariamente. 


b. Sanitizar el calzado: limpiar la base de los zapatos en un trapo empapado en agua 
con lavandina (al 0,5% preparada en el día), y pulverizar por encima con alcohol 
diluido (al 70%);  


c. Higienizarse las manos (cuando no haya baño en la zona inmediata al acceso, utilizar 
alcohol en gel para tal efecto);  


d. Desinfectar los artículos personales (llaves, carteras, etc.);  


e. Dejar los artículos personales en un lugar apartado (como lockers o armarios 
personales) previamente desinfectado;  


f. Evitar todo tipo de contacto físico, incluso al saludar, manteniendo una distancia de 
1,5 metros entre personas;  


g. Periódicamente lavarse las manos con agua y jabón (durante al menos 20 segundos) 
y secarse con toallas descartables;  


h. Evitar tocarse la cara, los ojos, la nariz y la boca;  


i. No compartir alimentos, bebidas, mate, cubiertos, platos, vasos, etc. (utilizar 
preferentemente descartables);  


j. No compartir teléfonos celulares ni objetos personales tales como lapiceras, útiles de 
oficina, etc.;  


k. Estornudar o toser en el antebrazo o con un pañuelo descartable;  


l. Ingresar de a una persona a la vez en lugares de uso común (cocina, baños, oficinas, 
etc.);  


m. Llevar el cabello recogido a fin de evitar tocarse la cara;  


n. En caso se usar guantes para limpiar, quitarse los guantes con cuidado, tirarlos y 
lavarse las manos con agua y jabón (Anexo 2).  
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